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1. Necesidad que se Pretende Satisfacer (T): 
 
La diversidad de la fauna silvestre constituye uno de los componentes de mayor significado 
en el patrimonio natural de nuestro país, colocándonos a nivel a global, en el primer lugar 
con mayor número de especies de aves, en el segundo respecto a anfibios y el tercero 
respecto a reptiles y el cuarto puesto en mamíferos. 

 
La fauna silvestre juega un papel importante en muchos sectores del país. Es fuente de 
ingresos económicos y de captación de divisas (turismo de avistamiento), desempeña un 
papel importante en el desarrollo del conocimiento biomédico y científico (bioprospección), 
es fuente alimenticia, terapéutica, estética y recreativa.   

 
Conforme lo establece la normatividad colombiana (Ley 99 de 1993), la administración y 
control de la fauna silvestre es competencia de las autoridades ambientales regionales.  

 
La Corporación para el Desarrollo Sostenible de Urabá –CORPOURABA, en el marco de 
su Plan de Acción Institucional cuenta con el proyecto “Gestión en manejo de fauna 
silvestre”; cuyo principal objeto es brindar manejo exsitu a la fauna silvestre de la región 
que ingresa al hogar de paso proveniente del tráfico ilegal o entregada voluntariamente por 
la comunidad. A estos animales se les brinda la atención, evaluación y el manejo necesario 
conforme los protocolos establecidos por el Ministerio de Ambiente en su resolución 2064 
de 2010. 

 
La riqueza faunística de la región sumado al carácter pluriétnico y pluricultural de sus 
habitantes, generan acciones diversas de aprovechamiento sobre la fauna silvestre, 
reflejado en gran medida en el número de individuos y subproductos que son traficados de 
manera ilegal,  acciones que conllevan a la disminución de las poblaciones naturales y los 
servicios ecosistémicos que presta;  para contrarrestar este flagelo, CORPOURABA, le 
apunta a dos gestiones específicas, la vigilancia y control al tráfico ilegal y la educación 
ambiental, que por directrices de la Dirección General de la Corporación será una de las 
actividades con mayor impulso durante este año. 

 
CORPOURABA cuenta con un Hogar de Paso de Fauna Silvestre –HPFS– para la atención, 
evaluación y el manejo los especímenes de fauna silvestre provenientes del tráfico ilegal o 
entregado voluntariamente por la comunidad. En un año promedio el HPFS de 
CORPOURABA recibe, diagnostica y evalúa, alrededor de 1400 animales y  a diario 
permanecen en promedio 100 animales en proceso de cuarentena y recuperación, lo que 
demuestra la necesidad que hay de atender técnicamente estos ejemplares, más aún si se 
tiene en cuenta que algunas de las especies que habitualmente ingresan al hogar de paso 
como el tití piel roja (Saguinus oedipus), el mono araña (Ateles geoffroyi), la tortuga 
morrocoy (Chelonoidis carbonaria), nutrias (Lontra longicaudis) y el cangrejo azul 
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(Cardisoma guanhumi) se encuentran clasificados como especies silvestres amenazadas 
de la diversidad biológica colombiana (Res. 1912 del 2017). 
 
Los ejemplares de fauna silvestre que ingresan y se mantienen en periodos de cuarentena 
y recuperación en el HPFS requieren de manipulación por personal capacitado, mediante 
implementos y equipos adecuados. Así mismo, para evitar la proliferación de enfermedades 
y asegurar el buen estado de salud de los animales, se requiere el uso de medicamentos, 
pruebas de laboratorio y el uso de equipos especializados, para la realización de 
tratamientos prescritos por el médico veterinario a cargo.  

 
Debido a esto es necesario adquirir los implementos y equipos necesarios para el manejo 
y bienestar de los animales que ingresan y se mantienen en proceso de recuperación en el 
Hogar de Paso de Fauna Silvestre CORPOURABA. 
 
2. Objeto (T): Suministrar los implementos y equipos necesarios para el manejo y 

bienestar de los animales que ingresan y se mantienen en proceso de recuperación en 
el Hogar de Paso de Fauna Silvestre CORPOURABA. 
 

3. Especificaciones, Autorizaciones, Permisos, Licencias, Diseños y 
Documentos Técnicos (T): (cuando aplique) 
 
Se requieren implementos y equipos necesarios para la valoración y transporte de los 
especímenes de fauna silvestre del HPFS de CORPOURABA 

 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN Presentación 

5 Huacales Transportino Vision Classic. Ref: 
#100-50/48*32*33 cm 

medidas 48*32*33 
cm, cascara de 
plástico con 
pestillo de fácil 
apertura, aberturas 
laterales, orificios 
para correa de 
amarre, que 
cumpla con 
requisitos USDA y 
IATA para el envío 
de animales vivos, 
puertas metálicas, 
bandeja removible 
para fácil aseo. 

6 Huacal Atlas 30 Open 60L x 40ANx38A cm 
73017099 

60*40*38 cm 

2 Huacal Para Mascotas 500 66X76X100 cm 
Vari Kennel 

66X76X100 cm 

3 Huacal Gulliver 5 Puerta Metal.  58*60*79 cm 
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Se realizarán las solicitudes de acuerdo a las necesidades que se vayan presentado en 
el proyecto. 
 
Deben contar con los respectivos permisos para el ejercicio de su actividad comercial 
(e.g. INVIMA) 

 
4. Modalidad de selección del contratista (J): 
 
 Mínima Cuantía        (<=28 SMMLV) X Concurso de Méritos  

Selección Abreviada (>28 SMMLV y <=280 SMMLV)  Contratación Directa  

Licitación Pública      (>280 SMMLV)  Convenios  

5. Fundamentos Jurídicos (J): 
 
El presupuesto considerado para esta contratación no excede el diez (10%) por ciento de 
la menor cuantía establecida para CORPOURABA en la vigencia de 2021, por lo tanto, la 
modalidad a emplear en el presente proceso de selección es la Invitación Pública de Mínima 
Cuantía, según lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 que adiciona el artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.5.1 y siguientes del 
Decreto 1082 de 2015; para ello, la Entidad formulará Invitación Pública para que participen 
los interesados en el proceso de selección. 
 
6. Valor estimado del contrato y Justificación (T-F): 
 
El valor para la presente contratación será de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) 
IVA incluido.  
 

Descripción Cantidad Unidad Vr Unitario Vr Total Imagen  

Huacales Transportino 
Vision Classic. Ref: #100-

50/48*32*33 cm 
5 Unidad  $          150.000,00   $      750.000,00  

 

Huacal Atlas 30 Open 60L 
x 40ANx38A cm 73017099 

6 Unidad  $          290.000,00   $   1.740.000,00  
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Huacal Para Mascotas 500 
66X76X100 cm Vari Kennel 

2 Unidad  $      1.010.000,00   $   2.020.000,00  

 

Huacal Gulliver 5 Puerta 
Metal. 58*60*79 

3 Unidad  $          830.000,00   $   2.490.000,00  

 

TOTAL        $   7.000.000,00   
 
*Se adjuntan cotizaciones realizadas como estudio de mercado. 
 
7. Criterios para Seleccionar la Oferta más Favorable (J-T-F):  
 
Se le adjudicará el presente proceso al oferente que cumpla con la presentación de los 
requisitos habilitantes exigidos y que además presente la oferta más favorable para la 
Entidad. 
 
8. Análisis de Riesgos y forma de mitigarlos (J-T): 
 
A lo largo de la ejecución del contrato podrían presentarse situaciones que alteren el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. Entre los riesgos que podrían presentarse. 
 

ÍTEM 
DESCRIPCIÓN 

(TIPIFICACIÓN) 
JUSTIFICACIÓN (SOPORTE) 

PORCENTAJE DE 

ESTIMACIÓN 
ASIGNACIÓN 

1 Riesgo regulatorio 

Cambios en la regulación 

impositiva. Consisten en la 

modificación del régimen 

impositivo  luego de celebrado 

el contrato. 

100% Entidad 

2 Riesgo de la Naturaleza 

Por eventos naturales 

previsibles en los cuales no 

hay intervención humana 

(temblores, terremotos, 

inundaciones, lluvias, sequias, 

entre otros) los cuales pueden 

afectar el objeto del contrato 

50% 

50% 
Contratistas-Entidad 

3 Riegos operativos 
Por falla en la cadena de 

bienes, falta de personal 
100% Contratista 
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idóneo y de recursos 

logísticos que afecte el 

suministro del objeto 

contractual. 

4 Riesgos financieros 

Por variación abrupta de los 

precios de mercado, por 

pérdidas significativas de 

clientes, por pérdidas de 

proveedores, por variación 

ostensible de las tasas 

representativas del mercado 

de divisas extranjeras. 

100% Contratista 

5 
Riesgos por insuficiencia 

de recursos 

Por dificultades de transporte, 

por ausencia de personal o 

medios logísticos o 

tecnológicos, o carencias de 

calidad en el servicio que 

causen perjuicios a los 

usuarios del mismo y lleven a 

afectar la ecuación 

contractual. 

100% Contratista 

6 

Riesgos por obligaciones 

laborales del personal 

que prestará el servicio 

Por la mora e incumplimiento 

en las cancelaciones de los 

salarios y prestaciones 

sociales del personal al 

servicio del contratista. 

100% Contratista 

7 
Riesgos sociales o 

políticos 

Derivados de los cambios de 

las políticas gubernamentales 

y cambios en las condiciones 

sociales que impacten en la 

ejecución del contrato. 

100% Entidad 

 
La forma de mitigarlos es mediante póliza de garantía. 
 
9. Garantías (J) 
 
El proponente elegido, se obliga a constituir a favor de CORPOURABA garantía única de 
cumplimiento de todas las obligaciones surgidas del contrato, especialmente las que se 
relacionan adelante. La garantía se constituirá en la misma moneda del contrato, 
acompañarse del recibo de pago, estará firmada por EL CONTRATISTA y tendrá vigencia 
durante toda la vida del contrato, su liquidación y la prolongación de sus efectos. Los riesgos 
que la garantía debe cubrir son: 
 

1. Cumplimiento 
De las obligaciones surgidas del contrato incluyendo el pago de multas y clausula penal 
pecuniario En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y 
una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más. 
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2. Calidad del servicio 
Cubrirá a CORPOURABA de los perjuicios imputables a derivados de la mala calidad del 
servicio prestado, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, 
con una vigencia igual a la del plazo del contrato y cuatro (4) meses más. 
 
10. Acuerdo(s) Comercial(es): N/A 
 
11. Clasificador de bienes y servicios (J):  
 

CÓDIGO COLOMBA 

COMPRA EFICIENTE 
DESCRIPCIÓN 

C 24121807 Recipientes de plástico 

A 10131600 Recipientes para animales 

 
12. Plazo del contrato (T): 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 45 días, previa expedición del registro 
presupuestal, aprobación de las pólizas e inicio de ejecución en la plataforma SECOP II. 
 
13. Obligaciones Específicas: 
 

No. Obligación Cantidad 

1 Suministrar los implementos y equipos 
necesarios para manejo y bienestar de los 
animales que ingresan y se mantienen en 
proceso de recuperación en el Hogar de 
Paso de Fauna Silvestre CORPOURABA. 
 

100%  

2 Entregar los productos en un plazo de 10 
días hábiles después de realizado el pedido. 
Los pedidos se realizarán durante el tiempo 
contractual o hasta agotar presupuesto. 
 

100%  Según disponibilidad a 
nacional 

4 Los insumos deberán mantener los precios 
estándar del mercado. 
 

En los que aplique 

5 Los artículos serán entregados en las 
instalaciones del HPFS, en Choromandó en 
el Municipio Turbo 

 

6 Presentar las facturas de cobro en los 
tiempos pactados y acorde al cronograma 
de pagos de CORPOURABA. 
 

100% 
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7 Responder por el pago de los impuestos, 
tasas y/o contribuciones que se causen con 
ocasión de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato.  
 

100% 

8 Acatar las instrucciones que durante la 
celebración del contrato se le impartan por 
parte del supervisor.  
 
 

100% de las instrucciones 
establecidas 

9 Cumplir con lo pactado en el objeto del 
contrato con suma diligencia y prudencia, 
prestando un servicio de calidad, ejecutando 
oportuna e idóneamente el objeto del 
contrato.  
 

100% 

10 Cumplir con los aportes a los Sistemas 
Generales de Seguridad Social y aportes 
parafiscales, en los términos de la ley 789 
de 2002 y demás normas concordantes, 
requisito que deberá tener en cuenta para el 
pago de cada una de las facturas 
presentadas por el contratista y durante la 
ejecución y liquidación del contrato. 

100% 

11 Las demás que por ley o contrato le 
correspondan. 
 

100% 

 
Obligaciones Generales 
 

No. Obligación Cantidad 

1 Cumplir las obligaciones inherentes al 
objeto del contrato de acuerdo con lo 
dispuesto por el estatuto de 
contratación estatal y demás normas 
inherentes. 
 

100% de las obligaciones. 

2 Cumplir todas las directrices del 
Sistema de Gestión Corporativo 

En el 100% de las actuaciones realizada de 
planificación, ejecución y reporte de 
facturación, previa entrega de 
medicamentos e insumos. 

3 Cumplir todos los lineamientos en 
materia de bioseguridad, uso de 
elementos y rutinas  
 

En el 100% de las actuaciones realizada 
ejecución de actividades 
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 Guardar los preceptos y principios 
constitucionales y legales de la 
administración pública y de 
conformidad con el Código único 
Disciplinario del servidor público. 
 

En las que aplique 

4 Atender todas las regulaciones 
establecidas por la emergencia 
sanitaria, expedidas desde 
CORPOURABA o desde el nivel 
nacional 
 

En el 100% de las actuaciones realizada 
ejecución de actividades 

5 Cumplimiento de manual de imagen 
corporativa 

En las que aplique 

6 El contratista deberá asumir los gastos 
de viaje que se generen en el marco de 
la ejecución contrato y que se deriven 
del cumplimiento de obligaciones 
pactadas. 

En las que aplique 

 
 
14. Forma de Pago (T): 
 
CORPOURABA pagará contra entrega el valor adeudado por los elementos y servicios 
prestados, 30 días después a la entrega de la factura, previa certificación de cumplimiento 
a satisfacción expedida por el Supervisor del contrato, previa revisión de soportes de pago 
a seguridad social (Salud, Pensión, ARL y caja de compensación), de acuerdo al 
cronograma de pagos de la CORPORACION. 
 
 
15. Lugar de Ejecución (T):  
 
Instalaciones actuales en del Hogar de Paso sede de CORPOURABA Choromandó en el 
Municipio Turbo y demás área de la jurisdicción de CORPOURABA. 
 
16. Supervisión - Interventoría (J-T-F):  
 
Gina Paola Mosquera Vargas – Profesional Universitario 
 
17. Nombre del(los) Programa(s) que Soporta(n) el Contrato/Convenio (T): 
 

CDP 620 

Programa 2. Conservación de la Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 
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Meta Sistema Áreas protegidas completo, eficazmente 
gestionada y ecológicamente representativo 

Proyecto Gestión y manejo de fauna silvestre 

 
18. Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal (T): 
 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(Favor ingrese las filas que requiera) 

Numero 
CDP 

Fecha CDP Rubro Valor 

620 27/10/2022 2.3.2.02.01.003.3699099.320209002.41.1.2.3.1.01 $7.000.000 

 

19. Análisis del Sector (T-F): 
 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, establece que las Entidades Estatales 
deben analizar el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva 
legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. La Agencia 
Nacional para la Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente, expidió un manual con 
los aspectos que se deben tener en cuenta, para dicho análisis. 
 
Para lo cual esta Entidad se permite realizar el siguiente análisis del mercado regional, con 
el fin de establecer el valor económico del contrato de la siguiente forma:  
 
Los servicios deben ser suministrados por una empresa dedicada a la prestación de 
servicios e insumos que este legalmente constituida y cuente con personal idóneos para 
ejercer esta actividad. 
 
Los implementos y equipos que se ofrecen en el mercado regional tienen un incremento 
aproximado del 10% con referencia a los valores de la ciudad de Medellín (lugar 
abastecedor), el incremento se debe al valor de transporte. 
 
Se requiere contratar la prestación de servicios de abastecimiento de implementos y 
equipos, para el manejo y bienestar de los animales que ingresan y se mantienen en 
proceso de recuperación en el Hogar de Paso de Fauna Silvestre CORPOURABA. Se ha 
estimado el valor del contrato en será de siete millones de pesos m/C ($7.000.000). 
 
Por lo tanto, se requiere contratar con una empresa que cumpla con los requerimientos 
solicitados por el Hogar de Paso de Fauna Silvestre de CORPOURABA. 
 
20. Requisitos habilitantes (J-T):  
 

A. Las personas jurídicas acreditan su capacidad jurídica con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de su 
domicilio, el cual debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 
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anteriores a la fecha de presentación o por la entidad que tenga la competencia para 
expedir dicho certificado. 

B. Las personas naturales, deberán anexar el certificado de registro mercantil del 
establecimiento (cuando aplique), el cual debe haber sido expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

C. Fotocopia legible de la Cédula de ciudadanía del Representante legal de la persona 
jurídica o persona natural según el caso del oferente. 

D. Fotocopia del Registro Único Tributario RUT (Tanto de la persona jurídica como del 
Representante Legal). 

E. Copia del certificado de la Procuraduría General de la República relacionado con 
antecedentes disciplinarios. (Tanto de la persona jurídica como del Representante 
Legal). 

F. Copia del certificado de la Contraloría General de la República relacionado con 
antecedentes fiscales. (Tanto de la persona jurídica como del Representante Legal). 

G. Certificación Bancaria 
H. De conformidad con lo dispuesto en las Leyes; 789 de 2002, 828 de 2003 y 1150 de 

2007, los proponentes deben cumplir y estar al día con las obligaciones relacionadas 
con el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social y parafiscales, si se 
trata de personas jurídicas, acreditar el pago de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social y parafiscales de sus empleados. En las cuantías de ley, mediante 
certificación suscrita por el revisor fiscal y/o representante legal en aquellos casos 
que sea procedente. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 789 de 2002, 
cuando se trate de personas jurídicas, se deberá certificar que se han efectuado los 
pagos durante los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso 
de selección.  

I. Demás requerimientos indicados en las especificaciones técnicas (cuando aplique) 
 
21. Capacidad financiera y organizacional (J-F):  
 

A. Las personas jurídicas acreditan su capacidad jurídica con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de su 
domicilio, el cual debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de presentación o por la entidad que tenga la competencia para 
expedir dicho certificado. 

B. Las personas naturales, deberán anexar el certificado de registro mercantil del 
establecimiento (cuando aplique), el cual debe haber sido expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

C. Fotocopia legible de la Cédula de ciudadanía del Representante legal de la persona 
jurídica o persona natural según el caso del oferente. 

D. Fotocopia del Registro Único Tributario RUT (Tanto de la persona jurídica como del 
Representante Legal). 

E. Copia del certificado de la Procuraduría General de la República relacionado con 
antecedentes disciplinarios. (Tanto de la persona jurídica como del Representante 
Legal). 

F. Copia del certificado de la Contraloría General de la República relacionado con 
antecedentes fiscales. (Tanto de la persona jurídica como del Representante Legal). 



 

 

R-RI-01 

Versión 04 

Página 11 de 18 

 

 

G. Certificación Bancaria. 
H. De conformidad con lo dispuesto en las Leyes; 789 de 2002, 828 de 2003 y 1150 de 

2007, los proponentes deben cumplir y estar al día con las obligaciones relacionadas 
con el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social y parafiscales, si se 
trata de personas jurídicas, acreditar el pago de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social y parafiscales de sus empleados. En las cuantías de ley, mediante 
certificación suscrita por el revisor fiscal y/o representante legal en aquellos casos 
que sea procedente. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 789 de 2002, 
cuando se trate de personas jurídicas, se deberá certificar que se han efectuado los 
pagos durante los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso 
de selección.  

I. Demás requerimientos indicados en las especificaciones técnicas.  
 
22. Capacidad financiera y organizacional (J-F):  
 
De conformidad con el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, y 
teniendo en cuenta que en el presente proceso de Contratación de mínima cuantía no se 
paga antes de la entrega a satisfacción del objeto a contratar, por lo tanto, CORPOURABA 
no exigirá una capacidad financiera mínima.  
 
23. Factores de evaluación (J-T-F): 
 
La evaluación de las propuestas se hará con base en los documentos aportados por el 
proponente o los proponentes y de ella estarán a cargo el Comité Asesor y Evaluador 
Contratación.  
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, el criterio de escogencia será el precio más 
bajo, siempre que se encuentren en condiciones del mercado y satisfaga las necesidades 
de la entidad.  De igual manera se procederá si solo se presenta una sola oferta.  
 
El cumplimiento de lo anterior, se realizarán los siguientes pasos: 
 
La Corporación, una vez operado el cierre del proceso, procederá a la apertura de las 
propuestas a través de la plataforma SECOP II, para determinar y dar a conocer el oferente 
con el precio más bajo, dejando constancia mediante acta de apertura. En caso de empate, 
la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, 
conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021 
o las normas que los mediquen, adicionen o sustituyan, por lo que se aplicarán los 
siguientes factores de desempate: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. El proponente acreditará el origen de los bienes con el Registro de 

Productores de Bienes Nacionales. Igualmente, acreditará el origen de los servicios con 

una declaración de primera parte. 
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el 1 de la Ley 

1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 

condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el 

momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario.  

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 
cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 
2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección 
la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta 
de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de 
las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de 
ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso 
de selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta 
es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal 
por un lapso igual al término de ejecución del contrato. Para aquellos eventos en los 
que el diez por ciento (10%) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito 
decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero 
siguiente. 

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 



 

 

R-RI-01 

Versión 04 

Página 13 de 18 

 

 

por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o en la unión temporal y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior 
a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se 
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 
de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la 
ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad 
de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador 
que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de 
sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las 



 

 

R-RI-01 

Versión 04 

Página 14 de 18 

 

 

personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina 
de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de 
la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En 
todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 
i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual o iii) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad 
de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 
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inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el 
revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 
manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 

condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 

del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 

si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 

bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 

personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos 

de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe 

tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 

proponente plural. 

(b) El integrante del proponente plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo 

el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

(c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona 

en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 

accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
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del que trata el literal a) lo manifestará en un certificado suscrito por la persona 

natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 
de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4. del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la 
acreditación del tamaño empresarial se efectuará presentando un certificado expedido 
por el integrante persona natural y contador público; o por el representante legal de la 
persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal y contador público, según corresponda, mediante el cual acreditan 
bajo la gravedad de juramento que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico 
en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan 
el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. La condición de micro 
o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4. 
del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
presentando un certificado expedido por el integrante persona natural y contador público; 
o del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal y contador público, según corresponda, 
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mediante el cual acreditan bajo la gravedad la condición de micro o pequeña empresa 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural 
y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para 
las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la 
gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural 
y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 
del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente mediante el mecanismo de 
balota. 

 
La Corporación publicará la Comunicación de Aceptación en el SECOP, por medio de la 
cual el proponente seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta, con lo 
que se entenderá perfeccionado el contrato, con base en el cual se efectuará el respectivo 
registro presupuestal. 


